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Se hace constar que, en la Valoración provisional de las personas candidatas al Proceso selectivo 10/2022 

 para la contratación como personal laboral fijo o indefinido de una plaza de Administrativa o 

Administrativo del Área de Taquillas y Atención al cliente, del Departamento de Marketing, Ventas y 

Calidad  de la Fundación del Teatro Real F.S.P.,  publicada con fecha 20 de abril de 2022 se ha producido 

un error en la Valoración provisional de una candidata. 

Donde se había publicado  

  

10/2022 – ADMINISTRATIVA O ADMINISTRATIVO DEL ÁREA DE TAQUILLAS Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE DEPARTAMENTO DE MARKETING, VENTAS Y CALIDAD 

Nº 

Orden 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 

TOTAL 

EXPERIENCIA 

( 20 Puntos) 

TOTAL 

FORMACIÓN 

( 20 Puntos) 

VALORACIÓN 

A+B 

( 40 puntos) 

1 GEMA CEÑERA GONZÁLEZ  30,00 10,50 40,00 

 

Debe publicarse correctamente 

 

10/2022 – ADMINISTRATIVA O ADMINISTRATIVO DEL ÁREA DE TAQUILLAS Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE DEPARTAMENTO DE MARKETING, VENTAS Y CALIDAD 

Nº 

Orden 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 

TOTAL 

EXPERIENCIA 

( 20 Puntos) 

TOTAL 

FORMACIÓN 

( 20 Puntos) 

VALORACIÓN 

A+B 

( 40 puntos) 

1 GEMA CEÑERA GONZÁLEZ  20,00 10,50 30,50 

 

por lo que se procede a publicar dicha Valoración provisional en el Anexo I,  subsanando dicho error.   

 

 

Madrid, a 22 de abril de 2022   

 

 

 

 

 

CORRECCIÓN ERRORES.  VALORACIÓN PROVISIONAL  DE LA CONVOCATORIA DE UNA (1) PLAZA 

DE PERSONAL LABORAL FIJO O INDEFINIDO MEDIANTE TURNO LIBRE, INCLUIDA EN EL AMBITO 

DE APLICACIÓN DEL III CONVENIO COLECTIVO DE LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL 

CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL 

F.S.P. (10/2022)  



 

2 

 

 
 

 

ANEXO I 

  

Valoración provisional de méritos 

 

10/2022 – ADMINISTRATIVA O ADMINISTRATIVO DEL ÁREA DE TAQUILLAS Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE DEPARTAMENTO DE MARKETING, VENTAS Y CALIDAD 

Nº 

Orden 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 

TOTAL 

EXPERIENCIA 

( 20 Puntos) 

TOTAL 

FORMACIÓN 

( 20 Puntos) 

VALORACIÓN 

A+B 

( 40 puntos) 

1 GEMA CEÑERA GONZÁLEZ  20,00 10,50 30,50 

2 SILVIA MORENO GARCÍA  10,00 5,00 15,00 

3 IRENE MORENO PUMAREGA 
0,00 

0,00 0,00 

4 DANIEL GÓMEZ CASANOVA 
0,00 

0,00 0,00 

5 FERNANDO SAN ROMÁN ESCARTÍN  9,40 2,25 11,65 

6 MARIO GÓMEZ DÍAZ 13,80 0,00 13,80 

7 NURIA BARREIRO DE LESTE 0,00 4,00 4,00 

 


